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BOJA
2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Universidades

Resolución de 25 de julio de 2018, de la Universidad de Cádiz, por la que se 
hace pública la adjudicación de los puestos de trabajo de personal funcionario 
de administración y servicios por libre designación.

Mediante Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/REC71GER/2018, de 22 
de mayo (BOJA de 1 de junio de 2018), se anuncia convocatoria para la provisión de los 
puestos de trabajo de esta Universidad mediante el procedimiento de libre designación.

Este Rectorado, en uso de las competencias que me atribuye el artículo 20 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, en relación con el artículo 
2.2.e) de la misma, así como los Estatutos de esta Universidad y a la vista de los 
informes pertinentes, ha dispuesto hacer pública la adjudicación de los puestos de trabajo 
especificado en el Anexo I de la presente resolución.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes a la 
publicación de la resolución del concurso en el BOJA.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de 
Cádiz, en el plazo de dos meses desde su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. Todo ello sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo de reposición, 
ante este Rectorado, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 25 de julio de 2018.- El Rector, por delegación de firma (Resolución UCA/
R16REC/2015, de 20 de abril, BOUCA del 30), El Gerente, Alberto Tejero Navarro.

ANEXO I

PLAZA DENOMINACIÓN APELLIDOS Y NOMBRE

F40014 Vicegerente/a de Gestión Académica GALLARDO PLATA, CANDELARIA

F40015 Director/a del Área de Gestión de Alumnado y 
Relaciones Internacionales MORENO URBANO, MANUEL FRANCISCO

F40077 Director/a del Área de Investigación y 
Transferencia SANLES PÉREZ, MILAGROSA

F40272 Vicegerente/a de Recursos e Infraestructuras MEDINA GUTIÉRREZ, JOSÉ MANUEL

F40176 Director/a del Área de Sistemas de Información ABURRUZAGA GARCÍA, GERARDO

F40213 Secretario/a Equipo Rectoral CASANOVA BORREGO, JUAN CARLOS

F40453 Secretario/a Dirección GALERA BAENA, MANUELA
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